
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
108/2025 
 
 PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 
 
a) Sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, b) Voto particular y 
aclaratorio formulado por el Ministro Irving Espinosa Betanzo y c) Votos concurrentes 
formulados por las Ministras Lenia Batres Guaderrama y Sara Irene Herrerías Guerra. 
 

 
Las documentales de cuenta se recibieron el doce de mayo de dos mil veintiséis en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiséis. 

 
I. Notificación y publicación de sentencia 

Vista la sentencia y votos de cuenta, se advierte que se resolvió en los 

siguientes términos:  

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 30, fracción XV; 60, 
último párrafo, únicamente en la remisión que dice “la presidencia será 
designada por dos años consecutivos por el voto mayoritario”, del artículo 70, 
párrafo tercero de la Constitución local, al tenor de la interpretación 
conforme sostenida en el apartado VII de esta sentencia; 113, fracción 
XXXV; y 164, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, reformados mediante el Decreto 105/2025, publicado el 
28 de agosto de 2025 en el medio de difusión oficial local. 
 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 60, último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, reformado mediante el 
Decreto 105/2025, publicado el 28 de agosto de 2025 en el medio de difusión 
oficial local, únicamente en la remisión que hace al supuesto que se refiere a 
“entre los miembros de dicho Tribunal, pudiendo ser ratificada por sus 
integrantes para continuar por un periodo más”, del artículo 70, párrafo tercero 
de la Constitución local. 
 
CUARTO. Se declara la invalidez por extensión del artículo 70, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, 
en su porción normativa “entre los miembros de dicho Tribunal, pudiendo ser 

X

últim
desig
párra

PRIMER
inconstituci

SEGUND
o

s términos

RO. E

ación y p
a sentencia

os:

Méxic

de 
este Tribu

o a die

Lenia B

recibi

e marzo d
nistro Irving 

Batres 

onstancia

ayo de
de la Su

e dos 

RSIA
ACC

UCIONAL

DE 
S CON

PODER 

ONSTIT CIO

RO. S
ánica del P

to 105/2
l ú

osto d

Se de

64, p
Yucatán,

de 202

de la
tenida e
párrafo 

refo

s c
a C

ca
año

econ
amen

co

oce 
te 

nte y pa

de cue

m

e sente

yoo de

de may
stitucion

o de

m

int
etanzo y 
y Sara Ir

éis, b)

séis, se d
te de Just

da

DE
ALES Y

D



 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2025 

 

2 

ratificada por sus integrantes para continuar por un periodo más”, en los 
términos precisados en el apartado VII de esta sentencia. 
 
QUINTO. Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Yucatán, en el entendido de que también se deberá notificar al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Órgano de Administración 
Judicial de la misma entidad federativa. 
 
SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.” 
 

Atendiendo lo ordenado en la sentencia, con fundamento en los artículos 44 

y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación 

a: 

 

1) El Tribunal Superior de Justicia y al Órgano de Administración Judicial, 

ambos del Estado de Yucatán. 

 

En ese tenor, líbrese el despacho 1034/2026 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho únicamente 
debe remitir las constancias de notificación y las razones actuariales 
correspondientes. 

 

2) La Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

3) Las demás partes, quienes tienen domicilio para recibir notificaciones en 

esta ciudad. 

 

4) Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 

del Estado de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

 

II. Archivo 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 
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Notifíquese.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
KLVR/EAM 
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